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TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 

TÉCNICO/A AUXILIAR JARDINERÍA (100 PLAZAS) 

PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 

  

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCION DE 14 DE FEBRERO DE 2023 DEL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA 
PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 100 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE JARDINERÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

ANUNCIO 
 

El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para proveer 100 

plazas de acceso a la categoría de Técnico/a Auxiliar Jardinería del 

Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 27 de agosto de 2024, ha 

acordado aprobar las calificaciones del primer ejercicio y único de la oposición, 

parte teórica y parte práctica. 

Conforme determina la base específica quinta en su apartado segundo 

para superar el ejercicio se tendrá que obtener un mínimo de cinco puntos en la 

parte teórica y un mínimo de cinco puntos en la parte práctica. 

A tal efecto se adjuntan como ANEXOS, con expresión de las 

calificaciones obtenidas, y disponer su publicación en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Madrid y en la página web municipal, otorgando un plazo de 

tres días hábiles para solicitar la revisión a contar desde el día siguiente a su 

publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, de 

conformidad con la Base 8.7 de las Bases Generales.  

 Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 

alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de 

Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 

conocimiento.  

Firmado electrónicamente 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Sandra Rodríguez de Guzmán Moreno 






 


TRIBUNAL CALIFICADOR PRUEBAS SELECTIVAS 


TÉCNICO/A AUXILIAR JARDINERÍA (100 PLAZAS) 


PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE 


AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


  


ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 
CONVOCADO POR RESOLUCION DE 14 DE FEBRERO DE 2023 DEL 
DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA 
PROVEER, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA INDEPENDIENTE, 100 
PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE JARDINERÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID. 


ANUNCIO 
 


El Tribunal Calificador del proceso selectivo convocado para proveer 100 


plazas de acceso a la categoría de Técnico/a Auxiliar Jardinería del 


Ayuntamiento de Madrid, en su sesión celebrada el día 27 de agosto de 2024, ha 


acordado aprobar las calificaciones del primer ejercicio y único de la oposición, 


parte teórica y parte práctica. 


Conforme determina la base específica quinta en su apartado segundo 


para superar el ejercicio se tendrá que obtener un mínimo de cinco puntos en la 


parte teórica y un mínimo de cinco puntos en la parte práctica. 


A tal efecto se adjuntan como ANEXOS, con expresión de las 


calificaciones obtenidas, y disponer su publicación en el Tablón de Edictos del 


Ayuntamiento de Madrid y en la página web municipal, otorgando un plazo de 


tres días hábiles para solicitar la revisión a contar desde el día siguiente a su 


publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, de 


conformidad con la Base 8.7 de las Bases Generales.  


 Contra el presente acuerdo, los interesados podrán interponer recurso de 


alzada, previo al contencioso-administrativo, ante la Dirección General de 


Planificación de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día 


siguiente a su publicación en el Tablón de Edictos, de conformidad con lo 


previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 


Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  


 La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en 


el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  


 Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general 


conocimiento.  


Firmado electrónicamente 


LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 


Sandra Rodríguez de Guzmán Moreno 





				2024-09-25T16:16:45+0200

		RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO SANDRA - 53362251C










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       XpUltJOF2MdIVnM727sgk0lve80=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 544714338492898588784380509871410766779657074333  segundoApellidoResponsable MORENO  primerApellidoResponsable RODRIGUEZ DE GUZMAN  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO SANDRA - 53362251C,givenName=SANDRA,SN=RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO,serialNumber=IDCES-53362251C,T=ADMINISTRATIVO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa D. GRAL DE PLANIFICACIÓN DE RRHH  numeroIdentificacionPersonal   puesto ADMINISTRATIVO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 53362251C  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2024-02-28 mié 11:35:59 +0100  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO  validoHasta 2029-02-28 mié 12:05:59 +0100  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable SANDRA RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable SANDRA  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 544714338492898588784380509871410766779657074333    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 544714338492898588784380509871410766779657074333 CN=RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO SANDRA - 53362251C,givenName=SANDRA,SN=RODRIGUEZ DE GUZMAN MORENO,serialNumber=IDCES-53362251C,T=ADMINISTRATIVO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-09-25T14:17:03.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-09-25T14:17:03.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      nH7EPk1M2eLvjQhkZduGyv8XFwI= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#

